
LO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

y PUBLIQUESE COMUNÍQUESE, 

- Dirección e Adm. y Finanzas 
- Depto Cultura / 

Archivo "13" .- / 

ARCHÍVESE.- 

El presente gasto se imputará a la cuenta Nº 
215.22.08.007, C.C.06.06.06, del presupuesto municipal vigente. 

ADJUDIQUESE, al Sr. AURELIANO RENE 
OJEDA GARAI, RUT Nº 10.122.842-8, por un monto de $270.000, la Licitación Nº 2730- 
124-LE17, por "TRANSPORTE ALUMNOS ESCUELA PATRIMONIAL DE LINGUE", 
de acuerdo a los criterios de evaluación- 

DECRETO: 

CASTRO, 22 de Agosto del 2017.- 

VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 2 del 13.12.16; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017 y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.- 

(Chile Compra) 
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